
  

  

          

 

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE ESTUDIOS Y DEL VICERRECTORADO DE 
INTERNACIONALIZACIÓN, POR LA QUE SE PUBLICA LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES 
ADMITIDAS A TRÁMITE, QUE REQUIEREN SUBSANACIÓN Y QUE SE DESESTIMAN EN EL MARCO 
DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA ESTANCIAS PREDOCTORALES EN ESPAÑA Y EN EL 
EXTERIOR EIDUM-CMN 2023 (R-163/2023) 

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de AYUDAS PARA ESTANCIAS 
PREDOCTORALES EN ESPAÑA Y EN EL EXTERIOR DE ESTUDIANTES DE DOCTORADO 
EIDUM-CMN 2023, convocadas por Resolución Rectoral R-163/2023, 

Dña. Sonia Madrid Cánovas, Vicerrectora de Estudios, y D. Pascual Cantos Gómez, 
Vicerrector de Internacionalización, en uso de las atribuciones que tienen conferidas, 
resuelven lo siguiente: 

Primero.- Dictar Resolución aprobando el listado provisional de solicitudes admitidas a 
trámite, desestimadas y susceptibles de subsanación, según figuran relacionadas en los 
anexos I, II y III, otorgándose 10 días desde la publicación de esta Resolución para 
aportar los documentos que se requieren y corregir  defectos subsanables o, en su caso, 
plantear las alegaciones que consideren oportunas contra la desestimación de su 
solicitud. 

La entrega de documentación y comunicaciones se hará a través de Registro Electrónico 
de la Universidad de Murcia, mediante instancia básica dirigida a la Escuela Internacional 
de Doctorado, incorporando únicamente el documento o documentos a subsanar. 

Segundo.- Transcurrido dicho plazo sin haberse subsanado la solicitud defectuosa o sin 
haberse presentado otras alegaciones, se tendrá por desistida la solicitud del candidato 
o candidata correspondiente o, en su caso, aceptada la desestimación y se procederá, 
de forma inmediata, a la publicación de la lista definitiva de candidaturas admitidas a 
trámite para su valoración. 

 

 

Murcia, 8 de marzo de 2023 
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ANEXO I 

 

LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS A TRÁMITE 

APELLIDOS NOMBRE 

1. ALARTE HERNÁNDEZ 
  

ÁLVARO 

2. BERNAL BERMÚDEZ BEATRIZ 

3. BOHORQUEZ SANDOVAL LADY DIANA 

4. BUENDÍA ROMERO ÁNGEL 

5. FAURA MATEU FÉLIX 

6. FERRANDO HERNÁNDEZ BELÉN OLGA 

7. FRESNEDA ROCA ÁFRICA 

8. GARCÍA CANDEL JOSÉ ANTONIO 

9. GÓMEZ HERNÁNDEZ EDUARDO JOSÉ 

10. HERNÁNDEZ BELMONTE ALEJANDRO 

11. JIMÉNEZ CAPARRÓS  MARÍA PAZ 

12. JIMÉNEZ PARRA JOSÉ FRANCISCO 

13. LEWANCZYK  MÓNIKA MARTA 
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14. LÓPEZ RUIZ PATRICIA TERESA 

15. LORCA GARRIDO ANTONIO JOSÉ 

16. MARÍN SOLA FRANCISCO 

17. MARTÍ GUILLÉN JOSÉ MANUEL 

18. NIEVES ROLDÁN  DANIEL 

19. PÉREZ GÓMEZ ALBA 

20. PÉREZ GUILLÉN CAROLINA 

21. RODRÍGUEZ GUILLÉN DAVID 

22. RUIZ SAURA  JOSÉ ENRIQUE 

23. SÁNCHEZ LEIRA  ANA MARÍA 

24. SÁNCHEZ SEMPERE IRENE 

25. VICENTE LÓPEZ   MARÍA INMACULADA 

26. ZAMBUDIO SEPÚLVEDA AITOR 
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ANEXO II 

 

LISTADO DE SOLICITUDES QUE REQUIEREN SUBSANACIÓN 

APELLIDOS NOMBRE DEFECTO Y DOCUMENTOS/ACCIONES QUE SE 
REQUIEREN 

27. OVIEDO CELIS RICARDO ANDRÉS 

1. La estancia para la que solicita 
financiación es inferior a un mes. 
Formulario de solicitud con fechas de 
estancia mínimas de un mes de 
duración, si procede. 
 

28. SÁNCHEZ BERNAL FRANCISCO JOSÉ 
(INTAL) 

1. Formulario de solicitud debidamente 
cumplimentado 

2. Plan de estancia 
3. Carta de invitación 
4. Carta de apoyo de tutor/a y/o 

director/a 
5. Declaración jurada. 

29. SÁNCHEZ BERNAL FRANCISCO JOSÉ (NAC.) 

6. Formulario de solicitud debidamente 
cumplimentado 

7. Plan de estancia 
8. Carta de apoyo de tutor/a y/o 

director/a 
9. Declaración jurada. 
10. Certificación bancaria. 

30. ZAPATA 
BARRERO MARÍA JOSÉ 

11. Su solicitud no indica fechas de 
realización de estancia. Nueva 
solicitud con las fechas de realización 
de su estancia. 

12. Declaración jurada debidamente 
cumplimentada. 
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ANEXO III 

 

LISTADO DE SOLICITUDES DESESTIMADAS 

APELLIDOS NOMBRE MOTIVO 

31. AKBARIAGHDAN MASOUD 
Reside en el lugar donde solicita hacer su 
estancia (Murcia, España). 

32. MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ JOHN EDISON Es originario del país donde solicita hacer su 

estancia 
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